
 

UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTONOMA DE MEXICO

INSTITUTO DE ASTRONOMIA

  SECRETARÍA ACADÉMICA

 ACTA 2024-2 correspondiente a la
sesión del Consejo Interno
celebrada el 17 de Enero de 2024.

Al Consejo Interno:Jesús González,Vladimir Avila,Teresa García,Lester Fox,Liliana Hernández,Nissim
Fraija,Sergio Mendoza,Joel Sánchez,Alberto López,Margarita Rosado,Octavio Valenzuela,Miguel
Aragón,Gerardo Sierra,Mauricio Tapia

Al personal Académico del IA-UNAM 

Estuvieron presentes:

DIR. Jesús González, SACAD. Vladimir Avila, JUAE. Teresa García, JOAN. Lester Fox. Consejeros: Liliana
Hernández, Nissim Fraija, Sergio Mendoza, Joel Sánchez, Alberto López, Margarita Rosado, Octavio
Valenzuela, Miguel Aragón, Gerardo Sierra, Mauricio Tapia

 Se tomaron los siguientes acuerdos y resoluciones: 
Aprobación del acta 1

 I. Contratación, Definitividad, Promoción y Renovación de Contrato  

II. Viajes, Viáticos y Profesores Visitantes 
 *Partida Individual
-El Consejo Interno conoció y haciendo suya la opinión de la Comisión Académica de Ensenada aprobó la
solicitud de permiso de ausencia de María de los Ángeles Pérez Villegas (Inv. Asoc. C) del 25 de febrero al
10 de marzo de 2024. Viajará al Instituto de Astrofísica de la Universidad Andrés Bello en Santiago, Chile,
para realizar una estancia de investigación donde colaborará con el Dr. Bruno Días, P.I. de VISCACHA
(colaboración dedicada a la caracterización de los cúmulos estelares de las Nubes de Magallanes). Fuente
de financiamiento: P. Individual. Los recursos autorizados para viáticos estarán limitados a lo permitido en
las Políticas y Normas de Operación Presupuestal 2024.

-El Consejo Interno conoció y aprobó la solicitud de permiso de estancia de Valeri Orlov (Inv. Tit. B) en el
OAN-Tonantzintla del 27 al 29 de enero de 2024. Dará clases en la Escuela Latinoamericana de Astronomía
Observacional (ESAOBELA 2024) y realizará 2 noches de observación con el telescopio de 1m en
OAN/Tonantzintla. Fuente de financiamiento: P. Individual. Los recursos autorizados para viáticos estarán
limitados a lo permitido en las Políticas y Normas de Operación Presupuestal 2024.

*Partida Observación
-El Consejo Interno conoció y aprobó la solicitud de permiso de estancia de María Minerva Muñoz
Sardaneta (Posdoctorante) en el OAN-SPM del 19 de enero al 03 de febrero de 2024. Realizará una
temporada de observación aprobada por la CATT. Fuente de financiamiento: P.Observación. Los recursos
autorizados para viáticos estarán limitados a lo permitido en las Políticas y Normas de Operación
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Presupuestal 2024.

-El Consejo Interno conoció y aprobó la solicitud de permiso de estancia de Margarita Eugenia del Socorro
Rosado Solís (Inv. Tit. C) en el OAN-SPM del 19 al 26 de enero 2024. Realizará una temporada de
observación aprobada por la CATT. Fuente de financiamiento: P.Individual para pasajes y dos días de
viáticos. Los recursos autorizados para viáticos estarán limitados a lo permitido en las Políticas y Normas de
Operación Presupuestal 2024.

*Solicitudes con apoyo de recursos de Partida General 

-El Consejo Interno conoció y aprobó la solicitud de permiso de estancia de Abel Bernal Bejarle (Téc. Tit. A)
en el OAN-SPM del 19 al 26 de enero de 2024. Asistirá a la temporada de observación asignada al
Instrumento PUMA para realizar mantenimiento y actualización a dicho Instrumento debido a los cambios de
equipo en el Observatorio de San Pedro Mártir. Aprovechará la estancia para finalizar con la obtención de
datos para la caracterización del barrido del Fabry-Perot. Fuente de financiamiento: Presupuesto asignado
al proyecto de instrumentación PUMA. Los recursos autorizados para viáticos estarán limitados a lo
permitido en las Políticas y Normas de Operación Presupuestal 2024.

-El Consejo Interno conoció y aprobó la solicitud de permiso de estancia de Luis Artemio Martínez Vázquez
(Téc. Tit. B) en el OAN-SPM del 19 al 26 de enero de 2024. Asistirá a la temporada de observación
asignada al Instrumento PUMA para colaborar con Abel Bernal y Margarita Rosado en el mantenimiento y
actualización del software del mencionado instrumento debido a los cambios en los equipos de cómputo con
el cual se realizan las observaciones en el telescopio de 2.1m. Fuente de financiamiento: Presupuesto
asignado al proyecto de instrumentación PUMA. Los recursos autorizados para viáticos estarán limitados a
lo permitido en las Políticas y Normas de Operación Presupuestal 2024.

  III. Asuntos Varios

-El Consejo Interno conoció y discutió la solicitud de cambio de ubicación definitivo de Jorge Karolt Barrera
Ballesteros (Inv. Tit. A). Posterior a esto, acordó convocar al investigador a la siguiente sesión de CI para
aclarar algunas dudas sobre su solicitud.

-El Consejo Interno conoció la opinión de las personas Investigadoras Eméritas e Investigadores Titulares
"C" del Instituto de Astronomía sobre la solicitud de promoción a Titular "C" del Dr. William Henry Lee
Alardín. El Secretario Académico comunicó que las trece personas presentes y dos más que enviaron por
email sus comentarios académicos sobre el caso apoyaron la promoción al considerar que cumple
sobradamente con los lineamientos internos y los del EPA en todos sus aspectos, remarcando varios que
fue un gesto muy institucional de su parte el haber pospuesto su solicitud mientras fue Coordinador, dado
que cumplía con los criterios desde ya hace años. Con base a estas opiniones y a la discusión previa que
tuvo el Consejo, este cuerpo colegiados de manera unánime emitió una opinión favorable a la mencionada
solicitud.

-El Consejo Interno se dio por enterado del informe de actividades 2023 y plan de trabajo para 2024 de la
Comisión de Ética e Integridad Científico Académica (CEICA) del IA. Dichos documentos fueron aprobados
por unanimidad y se agradece al CEICA por la buena labor realizada y lo bien presentado de su informe y
plan de trabajo. A su vez, el Consejo Interno opinó que es muy importante la labor preventiva para lograr una
convivencia sana y respetuosa en el Instituto, así como recordar constantemente sobre nuestro Código de
Ética e Integridad. Se sugirió también la posibilidad de elaborar un Código de Conducta para los foros
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públicos como ser el Email institucional, los eventos académicos y las reuniones colegiadas.  

-El Consejo Interno inició la discusión del reporte de la Comisión Asesora de Proyectos de Instrumentación
(CAPI) y propuso una sesión extraordinaria para continuar con este proceso. Previo a dicha reunión, se
acordó clasificar los proyectos para lograr una discusión más eficiente.

A t e n t a m e n t e.
''POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU''

Ciudad Universitaria, CdMx, 17 de Enero de 2024.

Dr. Vladimir Avila
SECRETARIO DE ACTAS
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